
 

 
 
 
 
 

Facilitadores Judiciales del municipio de San Pedro Puxtla, Ahuachapán reciben 
capacitación sobre el tema: "El Quehacer Legislativo" 

 

La Corte Suprema de Justicia a través de la Unidad Coordinadora del Servicio Nacional de Facilitadores 
Judiciales dirigida por el Lic. Carlos Enrique Monroy Zúniga, Jefe de la Unidad uniendo esfuerzos con el 
Programa de Educación Cívica de las Oficinas Departamentales de la Asamblea Legislativa y el Juzgado 
de Paz de San Pedro Puxtla, brindaron la capacitación sobre el tema: “El Quehacer Legislativo” el cual 
fue impartido por el Lic. Elvis Márquez, encargado de Programa de la Asamblea Legislativa del 
departamento de Ahuachapán. Para dicho evento se tuvo como invitados a personal de la Alcaldía 
Municipal, Casa de la Cultura y el Centro Escolar del municipio. 
 
Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo del Lic. Pedro Umaña, Juez de Paz de dicha sede judicial, 
donde aprovechó para ofrecer todo su apoyo junto a todos sus colaboradores, para apoyar en todo lo 
referente a la prevención de violencia intrafamiliar, violencia a menores, mujeres; entre otros delitos 
penales que se puedan dar en el municipio. 
 
La Licda. Marta Estela Lemus de Beltrán, Coordinadora de la Zona Occidental del Servicio Nacional de 
Facilitadores Judiciales, estuvo  presente en dicha capacitación, representando a la Unidad Coordinadora 
del SNFJ y observando el desarrollo de la misma. 
 
Por su parte, el ponente explicó a los asistentes, quiénes son lo que integran la Asamblea Legislativa, 
cuáles son las principales atribuciones de los diputados, cuál es el proceso a seguir para la formación de 
ley, qué facultades tienen, responsabilidades y limitaciones del cargo entre otras funciones que les 
competen a los legisladores y conforme transcurría la formación para los asistentes, no se hicieron 
esperar las preguntas las cuales fueron aclaradas por el moderador. 
 
Al finalizar, la Licda. Lemus de Beltrán hizo énfasis a los Facilitadores Judiciales e invitados sobre el 
compromiso que tienen con sus comunidades y que deben ser multiplicadores de los conocimientos 
adquiridos en las diferentes capacitaciones a las cuales asisten. 

 
Santa Ana, miércoles 24 de marzo de 2021 

 


